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Año 7.° de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía» 

I I - I - I 

N o puedo l lerar en paciencia que á la som­
bra de la libertad de las opiniones, y de la im­
prenta , se autorice la calumnia : he oido correr 
estos dias una especie, y aun la he laido en a l ­
gún periódico f la mas rara y depresiva á un se­
ñor representante de la nación'.} y no hallando 
justo que se pretenda dar cuerpo á un chisme, 
que en mi juicio , no tiene otro fundameuto que 
el de la caldeada imaginación de alguno de e s ­
tos malsines , que llaman liberales -, ó ^ lo que 
es lo mismo Sígun el diccionario procuradoni) 
libertinos, impíos , jacobinos » franc-masones y 
republicanos , me picu de mirón , y trato de ren­
dir mi homenage á la justicia en desagravio dé 
la ultrajada inocencia. 

Se quiere suponer que este señor Diputado 
( c u y o nombre callo por no comprometer su mo­
destia ) ha escrito una carta al seienisimo señor 
infante don Antonio , suplicándole tenga la dig ¿ 

nación de influir con S. Mi el señor don Fer­
nando V i l ( que Dios g u a r d e ) para que le con­
firme en cierto destino 4 de los de primera con­
sideración (confesor de S. M. C . ) , que su se­
ñoría dice haber obtenido en los dias calmos de 
otra feliz época t y que S* Ai S. -había' hecho 
sobte esta carta no sé que conversación..i . . con 
no sé quien.'.v; y que se le habia dicho.. . yo no 
sé qué..;. ' y qué...* en fin , esto se ha glosado 
de una manera tan poco decorosa á su señoría^ 
que me saca de tino ¿ pues si fueía c ier to^.* 
v a m o s , lo mejor' es cal lar ' , porque ni yo lo creo, 
n i lo podrá creer tampoco quien conozca á fon­
do el carácter , talento , moderación y discreta 
humildad dé su señoría. ¿A qué persona , que 
tenga ojos en la cara -, y cera en IJS oidos , se 
la podrá persuadir de la verdad de este hecho? 
2 A qué maglti ha podido ocurrirle que este s e ­
ñor representante nacional haya tentado tama­
ña {Vchutia''?: ¿Qué malandrín follón podra d e -
Sar de confesar , maguer que le pese ¡ que no 
fes posible hava venido á las misntes de su se -
fioria tan ridicula intentona ? Kra preciso , si* 
tan sandio como el escudero Panza ; porque *i 
"su. señoril en cuestión estaba-en posesión de su 
alto y delicado destino ¿ cuya, confirmación pre ­

tende , era claro que desconfiaba de su mérito^ 
( l o que no cabe en dicho señor, porque cono­
ce demasiado el que le honra ) ó que no le m e ­
recía dos aidites la confianza qut la real per­
sona íe había dispensado por la relevancia d é 
sus ante dichos méritos y servicios , y ( l a ver ­
dad sea dicha) su señoría no es tan mezquino é 
ruin que dude un sólo momento ni del c a r ác ­
ter firme de los monarcas i para no retractarse 
de lo que hicieron j mientras no se les conven­
ce de haber cometido un error ( á que todo mor­
tal está sujeto ) , ni es tampoco tan pobre de es­
píritu , que pudiera asaltarle el mas remoto mié -
do de no ser continuado en su elevado minis­
terio : ergo j quanto se diga acerca de carta y 
de solicitud i es calumnia atroz , es intención 
dañina -, y es chismografía completa. 

Para confirmarme en esta idea ¡ tengo datos 
luce meridiana clariores , y los tiene toda la n a ­
ción entera , que los ha presenciado ¿ como y o ; 
y son j entre otros •, el de que su señoría-, le ­
jos de estar devorado de aquella ambición que 
consume á Otros seres degradados , nos ha dado 
los testimonios mas auténticos de su desprendi­
miento , y de su humildad verdaderamsnte a pos-* 
tólica. ¿Quantas y qüantas veces hemos visto á 
este campeón ue lá prosperidad nacional , e n -
medio del augusto congreso , proferir en la b r i -
brillantez- d¿ : sus discursos ( por descuido j y con 
la mas sana intención del mundo ) algunas propo­
siciones sapientes contumelia bien á la dignidad 
del c o r t e s a mismo, bien á qualquiera de sus 
individuos j y luego que algún representante, 
tomando la palabra y reclamando el orden , ha 
salido al frente pidiendo se tome en -considera­
ción aquel ' estravio , calumnia , desafuero ¿ u l 1 

trage j ó lo. que quiera que fuese , viendo su se­
ñoría que la o s a apretaba un poco , y que de 
esta apretura podría resultarle la mengua y d e s -
préz dé'-e:iconttarse lanzado d e l sitio q u e ' tan 
chgnameuie ocupa , no solo ha- .recejado j sino 
que ademas , ha sabido desmentir y desmentir­
se á si pro ¡o , desdecirse con frescura.¿ y can­
tar con admirable impavidez una palinodia , con 
la que ha atado las manos á sus acusadores, y 
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nos ha aturrullado á los oyentes , que estába­
nlos ya en "disposición "de..... ¡ exemplo , sin 
exemplo de humildad! Esto han sabido hacerlo 
pocos-hombres. En e f e c t o , á 'pocos .es dada Ja 
virtud de una facilidad se_mejante.. Yo., por mi for­
tuna , he aprendido , á no detenerme ya en lo 
sucesivo á hablar qu in to se me an toge , y mejor 
quadre á mi calletre; porque sino me lo quieren 
sufrir mis conciudadanos, ; , la virtud rnisma de 
este señor me presenta el delicioso y desahoga­
do camino de volverme airas de lo d i c h o , con 
lo que habré dado una gloriosa prueba de mi 
humillación crist iana, y d e j a r é .burladas las ase­
chanzas de mfs enemigos. As i , pues, este señor 
diputado tan imperturbable en arrojarse á lo que 

'mas á proposito juzga ( y caiga el que cayere) 
lo e s , del mismo modo en decir que nada hay 
de lo d icho; pero nunca , jamas podré dar asen­
so á que haya imaginado siquiera el dar una 
idea de ambición r.i orgullo en recomendarse á 
si mismo para que su alteza lo haga .con S. P . 
y.gpi Ja hipótesi (permitida.) de que (por uno 
da aquellos fatales momentos, de. flaqueza huma-
¿aa ) lo .hubijsse executado , estoy bien feguro de 
que su señoiia tendrá toda la do¡.is necesaria 
de serenidad para contraesciibir, ó escribir d i ­
ciendo al señor Infante , que de lo escrito no 
hay nada : pero me torno á mis t rece , y repito, 
que su señoría no es tan,¡fatuo que haya .pedi­
d o , hacer tan ridicula, desfachatada , ó jnoporr 
tuna solici tud, y que la especie que se ha t ra­
tado d¡e ¡propagar de ja referida ca r t a , ningpria 
probabilidad tiene para m i , y estoy autorizado 
á-delatarla de apócrifa^ y calumniosa al con-
c íP !9 >. ipúfehca ..voz y fama de este señor 
diputado. • , . , 

;Sir\¡;-,ne; Yrr>:..hacerlo asi ei t?nder al .público 
pqr . medio de-. su ; periódico, pata que., suspenda 
su juyjif; Sí;bre U.í?a anécdota , cuya certeza ca-? 
i^ct^riviaria -aloseñor solicitante de. . . . y cijy¿ fal­
sedad d i je ra .g;a:duar áijsu autor de un impos­
tar .perd:uU,.i... B'. L . M', de Vms. §. S- S. 

:',EJ, Procurador particular de los .perseguidos 
ea la nación, ..,'_• 

. ARTJICUI.O REMITIDO. 

- i í. • :. • ' . 
pi Señores editores: en mi carta del dia \6 inserta 

en su núm. 0 &8 >dí á vreds. noticia de los 19 
individuos que compusieron la junta de gobier-
pp presidida por Murar., y les incluí la pr ime­
ra arenga que hicieron á S. A. 1. y. R. el dia 
3 de junio de i8oü . Con mi anterior del irj i n ­
serta en la Abeja de hoy remití á vds.' la exór-
tfáiqn-.Té proclama que dirigieron á las provin­
cias aquellos 19 ( q u e se;titujaba/i los primeros 
magistrados, d é l a nación) para seducirlas y a t raer­
las A I partido francés. 1 . 

Ahora incluyo á vmds. el decreto que la mis­
ma jtintá de gobierno remitió en 11 del mismo 
m e s . d a junio ál consejo I rea I noticiándole el 
nombramiento de José Napoleón ,por rey de las 
Kspañas para que lo imprimiese , publicase y c i r ­
culase inmediatamente dándole cumplimiento, cor . (1) 
mo se verificó. ja núm. 89 

, 

.'üUflio. -£r.,: 4?n e.l ..rjgc/eto original adjunto, 
" r e m i t i d o á la suprema junta de gobierno poc 
"medio del Seimo. Sr. gran duque de Btrg , L u -
"gar^Teniente general "'.del r e y n o , se ha" digna» 
" d o S . M . I . y R. el. emperadox'-de los f ran-
»>ceses y rey de Italia j jombrar rey de España 
¡¡y de las í rd ias á su augusto hermano José 
" N a p o l e ó n , actúa I me rite rey de Ñapóles y d e 
«Sicilia ; y lo remito á V. S. I . de orden d e 
s>S. A. I. y acuerdo de la suprema junta de go~ 
»bíerno para que el consejo lo cumpla, imprima, 
» publique y circule inmediatamente. 

¡>El consejo hallará en esta superior determi­
nación de S. M. I. ¡a sabiduría de su previsión 
y el testimonio mas evidente de sus intenciones 
benéficas acia toda la nación española. 

¡¡Declararla con efecto su rey es decirla todo 
lo que debe prometerse de sus paternales desvelos 
y poner sobre el trono de la España á su au­
gusto hermano es vincular para siempre los inte­
reses y la gloria de la Francia con los intereses 
y la gloria de la misma España. 

»>¡s. A. 1. y la Junta que tan bien conocen 
que entre las qualidudes que caracterizan mas par­
ticularmente á este, soberano se halla el arpar á la 
justicia y á la beneficencia , añaden ahora á da 
confianza de los bienes anunciados ya á la nación 
en ¡a anterior proclama ( i ) , la de verlos rtüli,-
zados muy l u e g o , c o n otros muchos , que sh cha-
da se ha reservado S M anunciar por st mis­
mo \desde el mámenlo que se presente á sus püeV 
blos, y llegue á .ésta capital. Dios .guaide á 
V. Sy.I . muchos años. Palacio 11 de junio de 
1808. = Sebastian Piñuela. = Señor decano del 
consejo." 

-Extracto de las minutas de la se'retaria de Estado 
Napoleón por . la-.gracia de Dios , ; empera­

dor de los franceses , rey de Iraliñ-, protector de 
la confederación.del Ri.n &c . & c . &c . 

A-todos los ¡que verán las presentes, salud; 
wba junta de Estadq , el consejo de.(¿astilla', 

la villa de Madrid ,f$¿. s&t. habiéndoos por sus 
exposiciones hecho entender que el. bien de la E J ¡ P 
paña exigía que sé pusiese prontamente un tet-mir 
no al interregno, hemo.s -resuelto proclamar , como 
Nos proclamamos por. las presentes rey> de. España 
y de las Indias á nuestro..muy amado hermano Jo*. 
sé Napoleón , actualmente rey de Ñapóles y de Sir 
cilial. ) 

^Garan t imos . al rey de las Españas. la in.-
dependencia é integridad de sus estados , asi los 
de Europa , como los. de África , Asia .y. América. 

?>Y encargamos que el Lugar -Tenien te gfif-
neral del reyno , los ministros y ,el consejo de 
Castilla hagan expedir y publicar ¡aprésenteprítr 
clamacipn en las formas; acostumbradas, para que 
nadie pueda alegar ignorancia, f¡ 

«•Dado en nuestro -palacio imperial: do Bayo;-
na el 6 de junio d p , i 8 o 8 . r r rNapoleon . = . p o j 
el emperador , el ministro secretario de Estacty 
Hugo B. Maret . , , 

• • ¡¡¡i 
Es la d¡e.: %• fc juni$ publicada en Ja.. Aper 

1. 
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: ;Y visto en el consejo pleno , acordó'se im­
priman, publiquen y circulen inmeat— .¡mente la real 
-ó< den y decreto en cumplimiento de lo que se pre­
viene , y en la forma acostumbrada. 

wLo que participo á V. de orden del consejo 
para el mismo fin; y de.su recibo me dará.aviso. 

« D i o s guj rde á V. muchos años. Madrid n 
de junio de 1808. = 25. Bartolomé Muñoz. 

Hasta otro dia queda de vds. S. S..S. Q. B . 
S. M.. Madrid 20 de abril de 1814. 

El mismo. • 
éxito. 

Señores editores: habiendo sabido con dolor 
de que en Valencia se ha emporcado por según-
da vez la lapida de Ja Constitución., no pue­
do desentenderme de vindicar el honor de -mi 

1 j.'.atria , ultrajado tan atrozmente y con mucho 
escandallo por una porción de seres misera bles, 
instrumentos viles del despotismo ; manifestando 
a toda la. nación .por medio de este escri to, que 
Ja heroica Valencia ama con entusiasmo la C o n s -
ucucion; y que sus hijos todos verterán prime­
ro tu s ang re , que. consentir se rasgue la menor 
página del código sagrado, que asegura los de­
rechos del pui-'bj" español , 

Conozco á fondo á mis paisanos , y sé po­
sitivamente , de, un modo .que no puedo e n g a ­
itarme , que antes que sucumbir á la ominosa 
esclavitud , preferííáh sepultarse entre las ruinas 
de sus hogares, 

Sírvanse Vmds . insertar en su periódico o t a 
verdad , .garantida po,r ¿el que ama la iConstitu» 
cífio y á Fernando vri , con delirio ; siendo su 
afectísimo servidor : El Impertérri to Valenciano 
M. B. L. 

NOTICIAS W ACIÓN ABES. 

E. M. orden general del Moqueo de Santoña.. 

Laredo o de abril. Mañana á las 1.2 se saluda­
rá por las trapas del bioqueo y fuerte de la linea 
en felicitación d_e la llegada al territorio español 
de nuestro legitimo rey el señor don Ferúando vil . 
¿jai; lloren te. = K s copia. = Rafael Diez. 

Forma en que se verifico. El saludo empezó por 
el fuerte de . l a atalaya de Laredo con una d e s ­
carga que hicieron.30.0 infantes del segundo Re­
gimiento de tiradores de Cantabria , en el terra­
plén del mismos Concluida rompieron su fuego 
Jas 12 piezas de grueso calibre cot iquease hall* 
artillado , estando enarbolada la bandeía nacio­
nal. El resto de este regimiento formado en la 
alameda y entrada del pueblo, repitió otra* dos 
descargas , y concluidas el coronel comandante 

. ( teniendo la tropa : armas al b'ombr.o ):Jáié las vo­
ces ; 1. viva la nación'. 2. viva el rey : viva la 
constitución :. que fueron . repetidas por la tropa 
con general entusiasmo. E n seguida desfiló esta 
á sus quatteles. , 

E l cantón de Colindres formó la artillería de 
batalla en su plazuela de la Magdalena , la que 
hizo i z arrojos ó t i r o s , precediendo una descar­
ga de 300 infantes del regimiento dé M»nterey 
que se formaron en las aUuras intermedias de 
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monte podrido y media luna ; y el resto del re­
gimiento colocado en dicha plazuela después de 
la descarga de art i l lería, y segunda del desta­
camento avanzado (baxo igual orden en las voces 
anunc i adas ] , hizo las dos descargas cot i la misma 
igualdad y entusiasmo. 

La izquierda del bloqueo que comprende los 
cantones de Barcena, Cicero , Argeño y Noja , 
con los fuertes Gromo , Bruscos mayor y menor,: 
cubiertos por ¡os regimientos 3 . de tiradores d e 
Cantabria , tiradores de Bureba , y quadros del 
2. y 3 . de Vizcaya verificó sucesivamente la mis­
ma maniobra , sin variar en Ja exeeucion por lo 
que respeta á las dos armas de artillería é infan­
tería baxo las mismas instrucciones comunicadas 
al xefe E . M . del bloqueo que se halla en aque-
Jla parte. 

El comandante general á las tropas del bloqueo. _ 
• 

S O L D A D O S . 
Llegó por fin á nuestra patria el legitimo y 

deseado rey el señor don Fernando vil , aquel 
por cuya libertad España ha hecho sacrificios sin 
exemuio , y cuyo, nombre es tan imborrable á la 
pps.teridad, como vuestro heroismo en sostener 
su t rono. JNo hay punto alguno en la penínsu--
la en que su memoria y vuestros deberes no h a - ' 
y?n producido victorias selladas con la sangre 
d e quien atrevido pensó hollar injusta é i m p u ­
nemente nuestro suelo natal. 
- Españoles: lisongeaos de los resultados de vues­

tro valor, y demás virtudes que poseéis; del c a ­
o s , de la esclavitud, de la nada á que nos c o n - ' • 
dujo la buena fe y demás prendas que nos c a ­
racterizan, habéis restaurado y constituido n u e ­
vamente á la madre pat r ia , y recobrado un rey 
le-gitimo que nos ama , y que es indudable ie: 
inmolaría mil veces por nuestra felicidad. Seguid 
pues el exercicio de virtudis que tantas ven ta -
jas nos han atrahido, y seréis los hijos bendi­
tos de la mas digna nación y de un rey que so­
lo nació para formar la mejor época d e Jo» 
mortaless. 

Soldados: Vencedores de La redo , he apren­
dido á vencer y vencerme á vuestro l a d o , c u ­
yas lecciones y Ja memoria lisongera de la f e ­
licidad que habéis proporcionado con vuestra 
conducta militar á los tranquilos habitantes que 
nps rodean , en cuyo seno recogéis el fruto de 
su gra t i tud , la de e s t e d i a , y vuestra buena con­
ducta futura formarán constantemente y hasta el 
sepulcro la dicha de vuestro comandante gene­
ral = San l lo ren ie . r=Es c o p i a = R a f a e l Diez . 

COSTES. 

Sesión del 20. Leída la minuta del acta de la sesión 
anterior se mandaron agregar á ella varios votos 
particulares. Por la secretaria del despacho de 
Egtad.o se dio parte al Congreso de que el s e ­
ñor presidente de la Regencia , en conformidad 
á o prevenido en el soberano decreto del 2 d e 
feb-eso-, había puesto en oíanps del rey un exem-
plar de la Constitución de la monarqu ía , y q u t 
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S,' M. Se haVrt recibido con el mayor adrado , ase-
gvxawdb 0tii sófo ikxesé't U felicidad de los espa-
ñáSgjrt y que igualmente habla recibido con com* 
p Ucencia ias insignias* de gfan maestre de la o r ­
den mi'jtar de S. Fernando* que e l mismo señor 
presidente presentó á S , M . Las Curtes queda ­
ron enteradas, habiendo oído con particular s a ­
tisfacción este parte . 

i A la comisión de legislación se mando p a ­
sar xu\ espediente promovido por la audiencia 
terr i torial d e G r a n a d a sobre reposición del ma­
gis t rado Ver-areg-uú Se aprobé el dictamen de la 
comisión de poderes acerca de los presentados por 
don Pablo González 5 don Gregorio Pinea y don 
Miguel del Castillo. La comisión de infraccio­
nes de Constitución , en vista de la solicitud 
del presbítero Mulle editor, del periódico titulado^ 

'Procurador general de la nación y del rey, en la 
qual se queja de que el secretario de gracia y 
justicia , y el juez de primera instancia don J u ­
lián Sojo ban quebrantado la Constitución por 
no haber respetado su fuero en la causa que se 

le sigue como editor de uno de los números de 
dicho periódico , declarado subversivo *, opina que' 
en atención á carecer de documentos esta so l i ­
citud , se mande al juez Sujo informe en el tér­
mino de tercero dia de lo que aparezca sobre 
elli acompañando el competente testimonio. Este 
expediente preferido á otros de su especie de 
mayor transcendencia y d e mas antigüedad, y 
antepuesto á tantos de interés general , cuyo des-* 
pacho reclama la nación en te ra , ocasionó acalo-
tedas contextaciones que consumieron mucho t i ­
empo y dieron motivo á que el Congreso se o l ­
vidase de que representaba la grave y circunt* 
pecia nailon española ; resultando por último a p r o ­
bado este dictamen. 

Se concedió permiso á los diputados de Segovia 
y Fuer to rico para acercarse al gobierno á promo^ 
ver asuntos relativos á sus provincias. A la co ­
misión que entendió en el decreto dado para so­
lemnizar la memoria del 2 de mayo se pasó con 
Urgeniia una exposición del alcalde constitución 
na l Mctezuma , en la que á nombre del a y u n ­
tamiento de ena Villa pide que las Cortes t en ­
gan á bien declarar la etiqueta que ha de o b ­
servarse entre las varias corporaciones que han 
de asistir á la función del 2 de mayo. 

Se leyó el dictamen de la comisión de le* 
gislacion acerca d e la consulta de la Regencia 
a fin de que las Cortes declaren quienes son los 
compreendidos en su orden de 7 de octubre so ­
bre exigir la responsabilidad á los que concur­
rieron á la expedición y autorización de la o r ­
den d e la Regencia d e 27 de noviembre que 
atropello la ley de la libertad de imprenta. Al 
entrar en la discusión de este expediente tantas ve­
ces reclamado por el señor Sánchez ( d e Murcia) 
«ste mismo señor d iputado hizo una Indicación 
reduc ida , á que antes de que el Congreso d e ­
clarase quienes eran los compreendidos en la c i ­
tada orden j se permitiera a l secretario de gracia 

y justicia suspenso He su Hestino, el señor Cari 
Manue l , dar sus descargos , y defenderse asis­
tiendo á la discusión. Esta indicación fue a p r o ­
bada después de largas contestaciones , que a b ­
sorbieron el resto de la mañana : y en conse­
cuencia se hicieron las indicaciones siguientes: 

Señor Larruzabal; que se haga extensiva es­
t a providencia a l secretario que fue de la guer­
ra, el señor Carbajal: aprobado, Señot Capot. : que 
las Cortes no falten en pro ni en contra del s e ­
ñor Cano Manuel , sin oir a l mismo t iempo a l 
señor Ca rba ja l ; y á los señores ex Regentes: 
aprobada la primera p a r t e ; y sobre la segunda 
no huho lugar á votar. Señor Carasa : que h a ­
llándose ofendida la provincia de Sevilla y el 
honor de los que fueron atropellados por la JO* 
nada conspiración de esta ciudad se encargue á 
la comisión de legislación informe dentro de un 
corto término sobre tan importante negocio de 
conspiraúon de Sevilla : aprobado. Se dio cuen­
ta de los señares que habían sido nombrados 
para asistir á la función del 2 de mayo ; y se 
levantó la sesión. 

L E T R I L L A . 
Hombres de cabezas huecsf) 
j «¿ están á l» fue viniere 
son como pe dt de fray le 
y perdone V. la especie. 

Hablador conozco yo 
que telata mas que siete 
para probarnos que el agua 
n o es lo mismo que el aceyte : • 
unas veces dice blanco 
otras veces diee verde 
a l ion que le tocan bayla* « * 
ó al son que le mecen d u e r m e : 
Aqueste chisgaravií 
j otros que se le parecen 
ton como pedo de frayle, . 
y perdone vd. la especie. 

Pobre del necio que fia 
á trastos y mequemfes 
la rueda de su fortuna, 
para que se la maneje : 
veráse el triste burlado 
quando menos se lo espete^ 
que guapetones de pico, 
ratoniles altiveces, 
sabihondos de alquiler 
militar que teme á duendes ¡ 

1 sen cerno pedo de frayle, 
¡y perdone vd. la especie. 

CAMBIOS 

Vales de un selle 63 á 64$ 
Id . d e dos d e 6<j\ á 66 
Id . en Cádiz de 186 á 188 ps. f|. 
Londres 5 1 
Id . Cádiz 2-§ por too . 
Oro i\ por í o o . 

*w 
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M A D R I D : I M P R E N T A D E L A V I U D A O S V A L L I N . 
. • • • : 




